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En este sentido, se constata en la presente innovación, 
que las previsiones de dotaciones públicas dispuestas son in-
suficientes respecto a las exigibles legalmente por los motivos 
antes expuestos.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Suspender la aprobación definitiva de la Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Lucena, relativa a 
la clasificación del Nuevo Sector SUO Residencial UE-FP-R5 
«El Tejar II», por las deficiencias contenidas en el aparta-
do 1.º del cuarto fundamento de derecho de la presente Reso-
lución, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.d) de la LOUA y 
132.3.b) del Reglamento de Planeamiento, quedando condicio-
nada su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumen-
tos de Planeamiento, y la publicación de las Normas Urbanísti-
cas, en tanto no sea efectuada y aprobada la correspondiente 
subsanación de deficiencias, por la Corporación Municipal, 
y elevada de nuevo a la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, para su aprobación definitiva, si 
procede.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el 
art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Fuente 
Palmera, a Promofuente, S.L., representado por Manuel Rodrí-
guez Orejuela, y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que han 
sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la vía admi-
nistrativa, por carecer de la condición de disposición adminis-
trativa de carácter general, cabe interponer recurso de alzada 
ante la Consejera de Obras Públicas y Vivienda o ante este 
Delegado Provincial, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 23.2 del Decreto 525/2008, de 16 de di-
ciembre; los artículos 48, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifican los 
siguientes laudos dictados en los procedimientos trami-
tados por la Junta Arbitral del Transporte de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación en el domi-
cilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se 
notifican los siguientes laudos a los interesados indicados en 
el Anexo. Dichos laudos se encuentran a disposición de los 
interesados en la sede de la Junta Arbitral del Transporte de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 2.ª planta, de 
Granada, en donde podrán comparecer en el plazo de 10 días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado laudo y constancia de 
tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio. 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artícu-
lo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administra-
ción de la Junta de Andalucía. Córdoba, 22 de julio de 2010.- 
VºBº El Vicepresidente 2.º de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Francisco 
García Delgado; la Secretaria de la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Isabel 
Rivera Salas.

Córdoba, 1 de septiembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

A N E X O

Núm. Expte. Interesado y/o Demandado Extracto del Laudo

JAT/GR-23/10
ALCABLE 2000, S.L.
Avda. Galicia, 147
49.024 – ZAMORA (Zamora)

No habiendo comparecido la parte reclamante se ordena la ter-
minación y archivo de las actuaciones en el Expte.

JAT/GR-34/10
REPARACIONES PINEDA, S.L.
Camino de la Vía, s/n
18.600 – MOTRIL (Granada)

Se condena a abonar a Transportes Buytrago Andalucía, S.A., la 
cantidad de 194,06 €.

JAT/GR-46/10

OPL TRANSDESTINY, S.L.
C/ Duque de Ahumada, 11-1º
04.740 – ROQUETAS DE MAR
(Almería)

Se condena a abonar a don Jesús Palma Vargas la cantidad de 
172,50 € más los intereses de demora correspondientes.

JAT/GR-45/10

TRANS Y TRANS RUTAS INTERNACIONALES, S.L.
Polígono. La Quinta, Avda. Castilla La Mancha, 23 
19.171 – CAVANILLAS DEL CAMPO
(Guadalajara)

Se tiene por desistido a don Jesús Palma Vargas en su litigio 
contra la demandada, por acuerdo extraprocedimental.

JAT/GR-61/10

ARTELUX HISPANIA, S.L.
Polig. Industrial Mirador de la Sierra,
C/ Borreguiles, 12
18.339 – CIJUELA (Granada)

Se condena a abonar a Transportes Ochoa, S.A., la cantidad de 
751,45 € más los intereses de demora correspondientes.

JAT/GR-97/10
FULGENCIO BLANCO E HIJOS, S.L.
Polígono Las Capellanías, Avda. 4, parcela 236
10.005 – CACERES (Cáceres)

Se condena a abonar a Transtegra, S.L., la cantidad de 580 €.

JAT/GR-100/10
CUBITRANS 2000, S.L.
Ctra. Comarcal 13, nº 48
25.670 – TERMENS (Lleida)

Se condena a abonar a Transtegra, S.L., la cantidad de 580 €.

JAT/GR-114/10
REPARACIONES PINEDA, S.L.
Camino de la Vía, s/n
18.600 – MOTRIL (Granada)

Se condena a abonar a Bramosa Transportes, S.A., la cantidad 
de 252,85 €.
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Transcurridos veinte días desde la notificación de este 
laudo a las partes, podrá instarse su ejecución forzosa ante 
el Juzgado de lo Mercantil de Granada, conforme establecen 
los artículos 44 y 45 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, 
de Arbitraje, y el art. 548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Contra este laudo puede ejercitarse la acción de anulación 
ante la Audiencia Provincial de Granada en el plazo de dos me-
ses siguientes a su notificación, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días 
siguientes al de la notificación del laudo podrá solicitarse a 
esta Junta Arbitral su corrección, aclaración o complemento, 
de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje.

Granada, 3 de septiembre de 2010.- El Secretario General,
Alfonso R. López Romero. 

 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, notificando propuesta de 
resolución en el procedimiento administrativo de carác-
ter sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
RICASA.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
la Instructora del procedimiento se ha redactado Propuesta 
de Resolución en el procedimiento administrativo de carácter 
sancionador con referencia 45/10 S.

Dicha Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda 
de Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta 
baja, durante el plazo de quince días contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 13 de septiembre de 2010.- La Delegada, Salud 
Santana Dabrio. 

 ANUNCIO de 14 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, notificando propuesta de 
resolución en el procedimiento administrativo de carác-
ter sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Antonio Ba-
rrera Zamora.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
la Instructora del procedimiento se ha redactado Propuesta 
de Resolución en el procedimiento administrativo de carácter 
sancionador con referencia 68/10 S.

Dicha Propuesta de Resolución se encuentra a su disposi-
ción en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda 
de Sevilla, sita en la calle Amor de Dios, número 20, planta 
baja, durante el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 14 de septiembre de 2010.- La Delegada, Salud 
Santana Dabrio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la publicación del acto de requerimiento de subsana-
ción de solicitudes al amparo de la Orden que se cita, 
en el ámbito de las competencias de la Dirección Gene-
ral de Políticas Migratorias.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 26 de mayo 
de 2010, se convoca la concesión de subvenciones para pro-
gramas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y 
la promoción social de personas inmigrantes, dirigidas a enti-
dades privadas sin ánimo de lucro, Universidades Públicas y 
Entidades Locales para el año 2010 (BOJA núm. 114, de 11 
de junio de 2010).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9.5 de la Or-
den de la Consejería de Empleo de 28 de mayo de 2009, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para programas e infraestructuras destina-
dos al arraigo, la inserción y la promoción social de personas 
inmigrantes, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, 
Universidades Públicas y Entidades Locales, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 30 
del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subven-
ciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en el tablón de anuncios de la 
página web de la Consejería de Empleo del contenido íntegro 
del acto de requerimiento de subsanación de las solicitudes 
incompletas presentadas al amparo de la citada Orden de con-
vocatoria para el año 2010.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la 
Orden de la Consejería de Empleo de 28 de mayo de 2009, 
en relación con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, la subsanación de la falta y/o los documentos a 
aportar deberán realizarse en el plazo de diez días hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por 
desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la citada 
Ley 30/1992.

Almería, 7 de septiembre de 2010.- La Delegada, Francisca 
Pérez Laborda. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 30 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publica relación 
de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan los actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán com-
parecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en Avenida 
Martín Alonso Pinzón, núm. 6 , concediéndose los plazos de 


